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MARDEIJHAR S.A. Sd 

Guayaquil, 20 de septiembre del 2017 

Señor 

INGENIERO an 

Luis Eduardo Vélez León yA 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MARDEIHAR S.A.. en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

a usted PRESIDENTE de la misma; cargo que ejercerá por un período de CINCO AÑOS con las 

atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la compañía. 

  
MARDETHAR S.A. se constituyó mediante escritura Pública del 06 de mayo del 2016, otorgada 

ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, a cargo de la Abg. Lucrecia Córdova 

López, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 03 de junio del 2016. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

  

Secretaria Ad-hoc de la Sesión. 

Acepto la elección al cargo de PRESIDENTE que se me ha 

conferido.- Gu 1, 20 de septiembre del 2017,     
CI: 090928360-8 

Dirección: Km. 14.5 Vía a la Costa, Urbanización Vía at Sol, Mz. 574 Villa 3 

Teléfono: 0980950404 

             

   LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

SISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
QUIL 

E 

AQUI ADJUNTA. Ut



    

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.045 

FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARDETHAR 
S.A., a favor de LUIS EDUARDO VELEZ LEON, de fojas 42.342 a 
42.345, Registro de Nombramientos número 11.676. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2017 

REVISADO POR: 9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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